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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de mayo de. 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinent Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16)de mayo de dos mil diecisiete (2017) .'

Teniendo en cuenta lo .manifestado por el apoderado de la demandada

Maryam María Sánchez Torres en escrito obrante a folio 310, se ACEPTA EL

DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto en audiencia realizada el

día 8 de mayo del 2017. .
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